
Página 1 de 2
2-2023-034693

Radicado No.: 2-2023-034693
Fecha: 20-11-2023

Código validación comunicación: b9398 Código Dependencia: 1002
Número de expediente: 2023003150E
Código de validación expediente: 92ea8

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Clara Liliana Guatame Aponte
Presidente
Agencia Nacional De Hidrocarburos (ANH)
correspondenciaanh@anh.gov.co
Avenida Calle 26 No 59 - 65 Piso 2 Edificio Cámara Colombiana de 
Infraestructura
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado Por competencia pregunta No. 3. del cuestionario para
debate de control político anexo a la Proposición No. 54 de 2023.

Respetada doctora Clara: 

Por tratarse de un asunto de su competencia, traslado la pregunta No. 3 del 
cuestionario para debate de control político anexo a la Proposición No. 54 de 
2023, relacionada con el crecimiento generalizado de las tarifas de energía, 
presentada por la H.R. Dolina Hernández: 

3. ¿cuál es la utilidad que le deja a las finanzas Públicas la extracción 
del gas natural de la Asociación Ecopetrol Chevron en las plataformas
Chuchupa en la Guajira?

Respetuosamente  solicito  responder  esta  solicitud  directamente  a  la 
Secretaria  General  de  la  Cámara  de  Representantes  de  la  República,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 249 de la Ley 5 de 1992, con 
copia a este Ministerio para fines de conocer ese contenido.

En el Ministerio de Minas y Energía estamos comprometidos con la Transición 
Energética Justa, de la mano de las comunidades.
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Atentamente,

Erika Viviana Salamanca Mejía
Asesor
Grupo de Asuntos Legislativos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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